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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
11399 Orden ECD/2009/2013, de 23 de octubre, por la que se incorpora un fichero 

con datos de carácter personal en la Orden ECD/2063/2002, de 1 de agosto, 
por la que se regulan los ficheros automatizados con datos de carácter 
personal del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y sus organismos 
autónomos.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal, establece que la creación, modificación o supresión de los 
ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por medio de disposición 
general publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o en el diario oficial correspondiente.

El artículo 52.1 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal establece que la creación, modificación o 
supresión de los ficheros de titularidad pública sólo podrá hacerse por medio de 
disposición general o acuerdo publicados en «Boletín Oficial del Estado» o en el diario 
oficial correspondiente.

A fin de dar cumplimiento al mandato de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
y a su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, anteriormente citados, y previo informe de la Agencia Española de Protección 
de Datos, dispongo:

Artículo único. Creación de ficheros de datos de carácter personal.

Se crea el fichero con datos de carácter personal denominado «Sede Electrónica», 
con las características que se indican en el anexo de la presente orden, en los términos y 
condiciones fijados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y su Reglamento de 
desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. Dicho fichero 
queda adscrito a la Subsecretaría de Educación, Cultura y Deporte y gestionado por la 
Subdirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 23 de octubre de 2013.–El Ministro de Educación, Cultura y Deporte, José 
Ignacio Wert Ortega

ANEXO

Fichero: Sede Electrónica.

a) Identificación del fichero, indicando su denominación, así como la descripción de 
su finalidad y usos previstos.

a.1) Identificación del fichero: Sede Electrónica.
a.2) Finalidad y usos previstos: Registro de los ciudadanos en la sede electrónica 

del Ministerio de Educación Cultura y Deporte, con el objeto de realizar los trámites 
electrónicos de los que este Ministerio es competente, comprendiendo todo el ciclo del 
trámite administrativo. Función estadística pública.
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b) Origen de los datos, indicando el colectivo de personas sobre los que se pretende 
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos, el 
procedimiento de recogida de los datos, y su procedencia.

b.1) Colectivo: Solicitantes que se dirijan al organismo a través de la sede electrónica 
(ciudadanos).

b.2) Procedencia:

De los propios interesados (o su representante legal).
Procedimiento de recogida: Registro en la sede electrónica mediante formulario.

c) Estructura básica del fichero y el sistema de tratamiento utilizado en su 
organización.

c.1) Estructura:

Datos identificativos: Nombre, apellidos, documento identificativo, teléfono y correo 
electrónico.

c.2) Sistema de tratamiento: Fichero automatizado.

d) Comunicaciones de los datos previstas:

No se prevén cesiones o comunicaciones de datos.

e) Transferencias internacionales previstas a terceros países:

No se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico Europeo.

f) Órganos responsables del fichero:

Subsecretaría de Educación, Cultura y Deporte (Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte).

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición:

Subdirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
calleVitruvio, 4. 28071 Madrid.

h) Nivel de medidas de seguridad: Nivel Básico.
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